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Condena por la tragedia del Ecos

26 oct. 2011 - do en el hospital Fiorito de esa ciudad fue torturado ... Alí, de 19 años, estaba en el hospital porque, 
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RESOLUCION JUDICIAL s A CINCO AÑOS DEL ACCIDENTE



EN LOMAS DE ZAMORA



Condena por la tragedia del Ecos



Dos años preso por un crimen que no cometió



La Justicia aplicó la pena de 3 años de cárcel en suspenso al chofer del ómnibus en el que iban las víctimas GUSTAVO CARABAJAL LA NACION El chofer del colectivo en el que viajaban los nueve alumnos y una docente del colegio Ecos que fallecieron al chocar contra un camión –cuyo conductor también murió– fue condenado a tres años de prisión en suspenso por la tragedia, ocurrida hace cinco años en el norte de Santa Fe. Así lo resolvió ayer el juez de Reconquista, Virgilio Palud, quien consideró a Oscar Eduardo Atamañuk responsable de los homicidios culposos agravados en perjuicio de doce personas y lesiones agravadas múltiples. Según informaron fuentes judiciales, la condena aplicada al conductor del ómnibus se ajustó a lo que estipula el artículo 84 del Código Penal. Esa norma establece: “El mínimo de la pena se elevará a dos años si fueren más de una las víctimas fatales, o si el hecho hubiese sido ocasionado por la conducción imprudente, negligente, inexperta, o antirreglamentaria de un vehículo automotor”. Debido a que se trata de una condena de prisión en suspenso y a que el mínimo de la pena establecida por el Código Penal para este delito es inferior a tres años, el conductor no quedará preso. No obstante, el abogado defensor del chofer tiene la posibilidad de recurrir el fallo ante la Cámara del Crimen de Vera. La tragedia en la que fallecieron



nueve alumnos y una docente del colegio Ecos y dos camioneros ocurrió el 8 de octubre de 2006, en ruta 11, a la altura de la localidad de Margarita, en Santa Fe, cuando el ómnibus en el que viajaban los estudiantes chocó contra un camión cuyo conductor maneja en estado de ebriedad. Los alumnos del colegio, situado en el barrio porteño de Villa Crespo, regresaban de la localidad chaqueña de Quitilipi a donde habían viajado para realizar tareas solidarias en la escuela rural situada en el paraje El Paraisal.



El ómnibus en el que viajaban los estudiantes, de entre 16 y 17 años y que era conducido por Atamañuk, chocó de frente contra un camión que circulaba en zigzag por la ruta 11 y se cruzaba de carril. Al condenar a Atamañuk, la Justicia tuvo en cuenta los testimonios que indicaban que el chofer condujo con impericia y negligencia, debido a que no tuvo en cuenta que debía reducir la velocidad cuando advirtió que, de frente, se dirigía hacia el ómnibus un camión con las luces altas y que se pasaba de carril.



Además, los peritajes realizados por los técnicos de la policía de Santa Fe habrían demostrado que el chofer conducía a 90 km/h en el momento del choque y que sólo accionó los frenos no más de 17 metros antes del impacto con el camión. Hace dos años, el juez de Reconquista, Jorge Galbusera, había absuelto a Atamañuk al considerar que el único responsable de la tragedia había sido el conductor del camión, identiﬁcado como Angel Soto, quien murió en el accidente. Algunos testigos declararon ante



Conformidad de los familiares Un fallo adecuado y un balance positivo, sobre todo si se lo contrasta con la primera resolución que había absuelto al conductor del ómnibus en que viajaban los alumnos del Colegio Ecos. Así lo aﬁrmaron ayer a LA NACION Carlos Ecker, padre de Federico, uno de los nueve jóvenes fallecidos en el accidente, y el abogado de las familias de las víctimas, Marcelo Parrilli, tras conocerse el nuevo fallo de la justicia santafecina. “Estamos de acuerdo con este fallo. Creemos importante que la Justicia haya revertido el primero. Hasta hoy el chofer del ómnibus no era culpable. Nosotros proponíamos su culpabilidad en cuanto no detuvo su marcha y, lo que es peor, se lanzó al andarivel contrario, una maniobra



EN AVELLANEDA



Denuncian apremios en el hospital Fiorito



que no debe hacer ningún profesional capacitado”, sostuvo Carlos Ecker. Para el padre de Federico –fallecido en la tragedia con sólo 16 años–, el balance tras el fallo que condenó a Oscar Atamañuk, chofer del ómnibus donde viajaban los jóvenes, a tres años de prisión en suspenso e inhabilitación para conducir por siete años es “positivo”, aunque señaló que lo ideal hubiera sido que la inhabilitación para conducir fuera de por vida . “Nunca vamos a poder atenuar el dolor, eso lo vamos a llevar de por vida. Pero vemos que la Justicia está actuando y creemos en ésta”, dijo. Parrilli, abogado que inició la acción penal en representación de familiares de las víctimas, dijo a



LA NACION que, teniendo en cuenta la legislación vigente en materia penal, que prevé para estos casos un máximo de inhabilitación de diez años, es un fallo adecuado. “La inhabilitación por siete años es importante, incluso más que la prisión en suspenso, porque el chofer ha continuado manejando hasta el día de hoy, trabajando como remisero”, dijo Parrilli. “Había una clara responsabilidad por imprudencia y negligencia, porque el chofer del ómnibus tuvo la posibilidad obvia de detenerse en la banquina cuando ve oscilando el camión y, en cambio, continuó la marcha a la misma velocidad, tratando de esquivar al camión”, agregó.



la policía que habían visto a Soto tomar alcohol mientras cenaba en un parador cercano. Esa presunción aportada por los testigos fue confirmada con la autopsia que determinó el hallazgo de niveles de alcohol en la sangre del camionero que provocaron que manejara en estado de ebriedad. Pero el fallo de este magistrado fue apelado por el ﬁscal Luis Barsano ante la Cámara Penal de Vera. Luego de revisar el fallo, el tribunal superior revocó la resolución del magistrado Galbusera y ordenó al juez Palud que dicte otra sentencia. Así fue como ayer, luego de analizar todas las pruebas incorporadas en el expediente, el juez Palud dictó la nueva resolución en la que decidió condenar al conductor del ómnibus. En el nuevo fallo, el magistrado dispuso también que Atamañuk sea inhabilitado para conducir durante siete años. Hace un año, el gobierno nacional decretó al 8 de octubre Día Nacional del Estudiante Solidario. Familiares, amigos y compañeros de las víctimas desplegaron una campaña en favor de mayor responsabilidad de los conductores y por la seguridad en el tránsito. Además, organizaron varios festivales en los que contaron con apoyo solidario de numerosos artistas, entre ellos, León Gieco, Divididos y Luis Alberto Spinetta, quien en sus actuaciones para esta causa usó una remera con la leyenda “conduciendo a conciencia”.



OPERATIVO DE LA AFIP EN LA TRIPLE FRONTERA



Un preso se recuperaba de una operación y ahora está en estado crítico; sospechan de la policía RAMIRO SAGASTI CORRESPONSALIA LA PLATA LA PLATA.– La justicia de Avellaneda investiga si un detenido internado en el hospital Fiorito de esa ciudad fue torturado mientras se recuperaba de una operación, esposado a la cama de la habitación, por los dos o tres policías bonaerenses que lo custodiaban. El preso, Jonathan Damián Alí, de 19 años, estaba en el hospital porque, al enfrentarse en un tiroteo con la policía, había terminado con una bala en la columna lumbar. María del Carmen Verdú, de la



JONATHAN DAMIAN ALI CHANGARIN, DE 19 AÑOS



Coordinadora contra la Represión Policial e Institucional (Correpi), contó a LA NACION: “Cuando los padres del joven, Liliana Medina y Oscar Alí, lo encontraron en estado crítico, alguien que trabaja en el hospital les dijo que se contactara con nosotros. Nos encontramos con la familia y la acompañamos a hacer la denuncia. Alguien en el hospital tiene que haber escuchado algo. El problema es que los médicos y las enfermeras están muy presionados”. Según señalaron a LA NACION la madre y el tío de Alí, Rafael Medina, una enfermera declarará como testigo de identidad reservada. La investigación judicial quedó en ma-



nos del ﬁscal Alejandro Rojas, de la Unidad Funcional de Instrucción (UFI) N° 3 de Avellaneda. Mientras tanto, el Ministerio de Justicia y Seguridad de la provincia informó que la Auditoría de Asuntos Internos ya inició un sumario y pidió informes médicos externos que precisen el diagnóstico de Alí, quien se encuentra en estado crítico. Esta historia empezó la madrugada del lunes 10 de este mes, cuando tres delincuentes encapuchados intentaron asaltar a un grupo de amigos, oriundos de Mercedes, que estaban pescando en el río San Pedro. Uno de los pescadores –dijeron fuentes del caso– era el comisario de la bonaerense Jorge Espíndola, de 55 años. El policía y los ladrones se enfrentaron en un tiroteo. Espíndola sufrió una herida, no muy grave. Alí, sospechado de participar en el hecho, una herida profunda en la región lumbar. Fue detenido y debió ser internado en el hospital de San Pedro. Debido a la complejidad de las lesiones, fue trasladado al hospital Fiorito. El director de este centro de salud, Hugo Pardo, contó a LA NACION que “el 14, el paciente fue operado. Se empezó a recuperar, pero es un paciente conﬂictivo. El lunes 17 le quiso pegar a la residente que lo estaba curando. El martes, se quejó por un fuerte dolor abdominal y la enfermera informó al neurocirujano de guardia. Se pidió una interconsulta con oftalmología porque tenía un hematoma en un ojo. Esa desmejoría se debería a un cuadro de infección generalizado”. Aunque Pardo no descarta que Alí pudiera haber sido golpeado. Por eso, dijo, hizo la denuncia en la comisaría. La madre de Alí aseguró que su hijo se recuperaba de la operación y luego sufrió una “paliza feroz”.



TELAM



Frustran un contrabando de Viagra en Misiones La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) secuestró durante un control en el Puente Internacional Tancredo Neves, de Puerto Iguazú, más de 29.000 pastillas de Viagra escondidas en el interior de un ómnibus que transportaba a



turistas, y cuyo valor de mercado asciende a $ 261.580. Fueron, en total, 28.500 comprimidos de Sildenafil y 600 de Tadalafina, ocultos en un bolso que estaba debajo de un asiento del vehículo, procedente de Ciudad del Este, Paraguay.



Manejaba un auto similar al del asesino Daniel Bonnassiolle tenía 37 años. Fue asesinado el 13 de mayo de 2009, cuando llegaba a la casa de sus padres, en Remedios de Escalada, en Lanús, ocasión en que viajaba desde El Calafate, donde tenía un comercio de artesanías. Ayer, un hombre fue condenado a 18 años de prisión por ese crimen. Otro hombre, que pasó dos años y cinco meses preso acusado de ese homicidio, fue absuelto por falta de pruebas. El Tribunal Oral en lo Criminal (TOC) N° 6 de Lomas de Zamora condenó a Sebastián Avalos Lencina, de 29 años, por el delito de homicidio en ocasión de robo, pena que deberá cumplir en su totalidad debido a su condición de reincidente. Luciano Kausines, de 33 años, fue absuelto de culpa y cargo. Había recuperado la libertad la semana pasada después de que, en su alegato, el ﬁscal del juicio desistiera de acusarlo porque consideró que no había pruebas en su contra. El tenía un auto del mismo modelo y color que el usado por los delincuentes. El ﬁscal consideró que Kausines no se encontraba en la escena del crimen al momento del hecho y que tampoco pudo determinarse que su auto Fiat Uno fue el utilizado por los asesinos. “Me arruinaron la vida”, sostuvo a LA NACIOn Kausines, que pocos días después de haber recuperado la libertad tuvo que asistir a un psiquiatra para pedir ayuda. Después de dos años y cinco meses de prisión, sólo duerme una hora. Kausines estuvo detenido en una comisaría y, después, en el penal de máxima seguridad de Olmos. “Lo que viví fue una tortura, sobre todo psicológica. Mientras estuve detenido adelgacé 20 kilos. Por suerte mi familia y mis amigos siempre me acompañaron y no faltaron nunca en los días de visita”, aﬁrmó el preso inocente, que trabaja como asesor de seguros. En diálogo telefónico con LA NACION, Kausines le agradeció varias veces a la defensora oﬁcial Marcela Piñeyro por el trabajo que hizo ante los jueces Claudio Fernández, Gabriel Vandemberg y María Laura Altamiranda para demostrar su inocencia. “Por el lado de lo que puede hacer la Justicia estamos conformes con la sentencia”, dijo a la agencia Télam Andrea Bonnassiolle, hermana de la víctima. A Bonnassiolle lo mataron cuando llegaba a la casa de sus padres de visita en su camioneta Nissan. Bonnassiolle pensó que los ladrones querían entrar en el inmueble y gritó, por lo que el delincuente le efectuó tres tiros. La víctima recibió un impacto en el tórax que le provocó la muerte casi en el acto.



Síntesis MATRIMONIO ASALTADO



CASO CANDELA RODRIGUEZ



MISTERIO EN OLAVARRIA



INSEGURIDAD EN PALERMO



Roban US$ 100.000 en un country de Pilar



Piden la preventiva de “el Topo” Moreyra



Buscan identificar a Robó un auto, chocó y una mujer carbonizada terminó en una librería



Un delincuente armado robó una suma cercana a los 100.000 dólares y armas de fuego al asaltar a un matrimonio en su casa del country Boca Ratón, de Pilar, y luego escapó por un agujero que realizó en el cerco perimetral del barrio privado sin que la guardia del lugar lo advirtiera. Ocurrió anteayer a las 4.30, cuando la pareja llegó a su casa y encontró dentro al ladrón, según se informó.



El ﬁscal de Morón Marcelo Tavolaro, a cargo de la investigación por el secuestro y asesinato de la niña Candela Rodríguez, reclamó que el detenido Héctor Moreyra, alias “el Topo”, sea procesado con prisión preventiva como presunto autor intelectual del crimen, en “un ajuste de cuentas no convencional” contra el padre de la niña, Alfredo Rodríguez, detenido por piratería del asfalto.



LA PLATA.– El ﬁscal de Olavarría, Martín Pizzolo esperaba, al cierre de esta edición, el resultado de la autopsia al cadáver carbonizado de una mujer hallado anteayer dentro de un auto para establecer si se trata de Olga Noemí Serantes, una remisera de 57 años desaparecida desde el domingo. Por el caso, se hizo un allanamiento en la casa en la que la mujer vivía con su marido, que ayer prestó declaración.



 



  



Un delincuente asaltó a un automovilista en Palermo, pero cuando huia en el vehículo robado chocó a un taxi, luego con el frente de un comercio. Fuentes policiales explicaron a la agencia DyN que el ladrón, de 25 años, a punta de pistola, se apoderó de un Renault 11. Al escapar, chocó a un taxi en Sánchez de Bustamante y Cabrera, y luego embistió el frente de una librería; después fue detenido.
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Ecos del Seminario 
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LOS ECOS DEL PASADO 

6 mar. 2010 - “danzantes” de Sucre; uno de ellos fue exhibido en el. Met de Nueva York. Casi una presencia, imponente y
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ECOS DE LA INDEPENDENCIA 

17 abr. 2010 - situación incómoda. Toma el tren de la línea Mitre que hace el recorrido. Retiro-Zárate y, al ritmo del p
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¿GRACIA DIVINA CONTRA CONDENA HUMANA? Por ... - ObreroFiel 

Por Octavio J. Esqueda. La gracia divina es la marca distintiva del cristianismo. El escritor cristiano, Philip Yancey,
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Tragedia 

Partenón y el espacio urbano en el que se desarrollaba la vida cotidiana de los atenienses. El teatro, al .... de identi










 


[image: alt]





juez condena a suboficiales de la pnp por hurto en 

Proceso judicial culminó en menos de 72 horas de pro- ducido el hecho. El juez del Juzgado de. Emergencia de Investiga-
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Una condena por la guerra entre narcos 

6 jun. 2008 - cional procesión religiosa en la villa 1-. 11-14 del Bajo ... la villa 31 bis, de Retiro, desde donde ....
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la tragedia griega 0) 

lucha entre el hombre • héroe y el destino, el hada funesto ante el cual nada es posible y sola queda la estoica resigna










 


[image: alt]





SÓCRATES Y LA TRAGEDIA 

La tragedia griega pereció de manera distinta que todos los otros géneros ... veneración de que Eurípides disfrutó entre
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template ecos 

(como mínimo) 3 atenuadores de distintos valores de atenuación. Formula de atenuación (en dB):. [dB] = 20 x log (Vout/Vi
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Condena por el crimen del video hot 

25 feb. 2012 - Di Pascual, dijo a la agencia Télam: “Teníamos tres domicilios donde la mujer podía estar, ya que había t
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Piden que se revise la condena por Siemens 

30 jul. 2008 - del semanario Der Spiegel. En total fueron tres los testigos que incriminaron a Von Pierer ante la Jus- t
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template ecos 

PRÁCTICA N°2 – LEY DE OHM. 1) Realizar los siguientes circuitos en ... R = Resistencia (Resistencia de 1000 ohm). D = LE
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Nadie irá preso por la tragedia de LAPA 

3 feb. 2010 - prisión efectiva. La polémica llegó cuando el tribunal absolvió a Gustavo Deutsch y Ronaldo. Boyd, preside










 


[image: alt]





Condenan al chofer de la tragedia de Ecos, pero seguirá en libertad 

31 jul. 2013 - camión, en la ruta nacional 11, juris- dicción de Margarita ... 2006, en el km 689 la ruta nacional ....
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El nacimiento de la tragedia 

griegas la misma relación que el sátiro barbudo, al que el macho cabrío prestó ...... los navegantes griegos oían en una
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La Iglesia venezolana condena la violencia Cómo 

María Corina Machado, está muy cuestionada. Para los obispos ... Por todo esto, Mario Vargas Llosa va a Caracas a apoyar
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La farsa y la tragedia bailan juntas 

indiferencia de Estados Unidos y que dejan más aislado al país diplomáticos ... parece tanto a Sodoma y Gomorra por el n
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la tragedia alpina del galilea 2829 marzo 1942 ltadg2m123-1 

GALILEA 2829. MARZO 1942. LTADG2M123-1 | PDF | 46 Page | 1,394 KB | 16 Jan, 2018. If you want to possess a one-stop sear
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henry adams y la tragedia del poder norteamericano 

PDF File: Henry Adams Y La Tragedia Del Poder Norteamericano Henry Adams And The Tragedy Of The. Northamerican Power - V
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Ecos EXTRAVerano 06-02.jpg 

Vecina se trana. Miembro de EEALS. Resulta curioso ver cómo un proyecto vendido como moderno, limpio, respetuoso con el
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La tragedia del Madrid Arena es sólo la punta del iceberg de la falta ... 

Las industrias vierten sin control sus peligrosos productos tóxicos poniendo ... control. Los constantes casos de corrup
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1 Tragedia La definición clásica de la tragedia es la de Aristóteles ... 

La definición clásica de la tragedia es la de Aristóteles, quien en su Poética 1449b, la define: Es, pues, la tragedia u
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Conmueve a Santiago del Estero la tragedia de los maestros 

3 sept. 2014 - SANTIAGO DEL ESTERO.– Loreto, a 55 kilómetros de la capital provin- cial, no encuentra consuelo: nueve de
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